
                                                                                                 

Expediente núm. 311/2025
Procedimiento: Aprobación  de  Estudio  de  Detalle.  MODIFICACIÓN  DE 

ALINEACIONES DEL VIARIO ÁMBITO AVDA. ANDALUCÍA, núm. 35 de 
Villamanrique de la Condesa

ANUNCIO

Acuerdo  del  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Villamanrique  de  la 
Condesa por  el que se aprueba definitivamente expediente de 
Estudio de Detalle.

Habiéndose  aprobado  definitivamente  el  siguiente  Estudio  de  Detalle: 
Modificacion  de  Alineaciones  del  Viario  ámbito  Avda.  Andalucía,  núm.  35  de 
Villamanrique de la Condesa, se publica el mismo para su general conocimiento:

Tipo de instrumento: Estudio de detalle
Ámbito: Avda. Andalucía, núm. 35
Instrumento que desarrolla: Complementario  de  la  Ordenación 

Urbanística
Objeto: Modificación de alineaciones del viario
Clasificación del suelo: Urbano
Calificación del suelo: Viario

Dicho  Estudio  de  Detalle  se  ha  depositado  en  los  registros  autonómico  y 
municipal de instrumentos de ordenación urbanística, todo ello de conformidad con los 
artículos 82 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio  de  Andalucía  y  110.1  de  su  Reglamento  General,  aprobado  por  Decreto 
550/2022, de 29 de diciembre.

“Visto que con fecha 13.03.2025, registro de entrada núm. 2025-E-RE-383, la 
entidad ALACONDE  LÓPEZ,  S.L.  con  CIF  núm.  B-91155077,  presenta  en  este 
Ayuntamiento propuesta y documentación anexa de aprobación del siguiente

Tipo de instrumento: ESTUDIO DE DETALLE
Ámbito: Avda. Andalucía, núm. 35
Objeto: Modificación de Alineaciones del Viario
Clasificación del suelo: Urbano
Calificación del suelo: Residencial - Viario

         Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa 
aplicable,  que  ha  quedado  plasmada  mediante  la  incorporación  de  la  siguiente 
documentación:

Documento Fecha Observaciones

Solicitud y Documentación Anexa 13.03.2025 2025-E-RE-383
Providencia de Alcaldía 18.03.2025
Informe Jurídico 18.03.2025
Informe Servicios Técnicos Municipales 23.05.2025

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa

PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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Requerimiento de documentación 05.06.2025 2025-S-RE-1129
Aportación de documentación 26.06.2025 2025-E-RE-1017
Informe Servicios Técnicos Municipales 01.07.2025
Justificante Abono de las Tasas 22.07.2025 2025-E-RE-1142
Providencia Alcaldía de Consulta Pública 23.07.2025
Consulta Pública en Tablón de Anuncios 24.07.2025
Certificado de periodo de exposición 23.08.2025
Certificado del resultado de la Consulta 04.09.2025 2025-0208
Informe Propuesta 05.09.2025
Resolución de Alcaldía 05.09.2025 2025-0723
Escrito de emplazamiento a los interesados 09.09.2025 2025-S-RE-1768
Publicación en el BOP de Sevilla 02.10.2025 Número 190
Informe  emitido  por  la  compañía 
suministradora de energía eléctrica San José 

08.10.2025 2025-E-RE-1492

Informe emitido por Aljarafesa, S.A. 22.01.2026 2026-E-RC-150
Certificado de Secretaría sobre alegaciones 05.02.2026 2026-0018
Providencia de Alcaldía 05.02.2026
Informe del Departamento de Urbanismo 06.02.2026

Visto  informe  favorable  a  la  aprobación  del  ESTUDIO  DE  DETALLE. 
MODIFICACIÓN DE ALINEACIONES DEL VIARIO. ÁMBITO AVDA DE ANDALUCÍA, 
NÚM 35 DE VILLAMANRIQUE DE LACONDESA, redactado por D. Juan Carlos Muñoz 
Zapatero, Arquitecto colegiado núm. 2.849 del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla 
a fecha 26.06.2025, por la Concejala de Urbanismo de este Ayuntamiento propone a la 
Comisión Informativa de Asuntos Generales del Pleno, la adopción de la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO

Primero.  Aprobar definitivamente el siguiente Estudio de Detalle:

Tipo de instrumento: ESTUDIO DE DETALLE
Ámbito: Avda. Andalucía, núm. 35
Objeto: Modificación de Alineaciones del Viario
Clasificación del suelo: Urbano
Calificación del suelo: Residencial - Viario

Redactado por D. Juan Carlos Muñoz Zapatero, arquitecto colegiado núm. 2.849 
del COAS, a fecha 26.06.2025 y presentado en estas dependencias municipales por la 
entidad ALACONDE LÓPEZ, S.L. con CIF núm. B-91155077.

Segundo. Remitir  la  documentación  completa  del  Estudio  de  Detalle  al  Registro 
Autonómico de Instrumentos de Ordenación Urbanística y al Registro Municipal para su 
depósito e inscripción.

Tercero. Previo depósito e inscripción en el Registro Autonómico y Municipal, publicar 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el acuerdo de aprobación definitiva, así 
como el contenido del articulado, estando también a disposición de los interesados en 
la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento  (dirección: 
https://villamanriquedelacondesa.sedelectronica.es).

No obstante, la Corporación Municipal acordará lo que estime pertinente.

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa

PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa

PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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En Villamanrique de la Condesa, a la fecha de la firma.
La Concejala de Urbanismo,

A continuación,  el  Pleno,  con los  seis  (6)  votos  a  favor  del  Grupo Municipal 
Socialista, los tres (3) votos a favor del Grupo Municipal Popular (Ausentes – 2, Ana 
García  Díaz  y  Ángela  Jiménez  Solís),  en  consecuencia,  por  unanimidad  de  los 
miembros presentes, adopta el acuerdo anterior.

Pueden acceder al contenido de dichas intervenciones a través de la aplicación 
Videoactas 

Asimismo, está a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [dirección https://villamanriquedelacondesa.sedelectronica.es].

Contra el presente Acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  administrativo  Común de  las  Administraciones 
Públicas, y dado que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala  de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo 
ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  interponer  Vd.  cualquier  otro  recurso  que  pudiera 
estimar más conveniente a su derecho. 

En Villamanrique de la Condesa, a la fecha de la firma.
El Alcalde

Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa

PLAZA España 1, VILLAMANRIQUE DE LA CONDESA. 41850 (Sevilla). Tfno. 955756000. Fax: 955755355
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